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S<> suscribe á este Periódico en 
la ¡rlprenía de < 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
Tinte al Parador del Dorao,

CARIÑENA, Y 'Y
Los artículos, avisos v recias) 

ciones, se dirigirán á la Bt'damo 
establecida en la misma imprinl8 
francas de porte, sin cusorequisito 
no se admitirán.

z-

ARTICULO DE OFICIO-

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad ea su importante 
salud.

Circular Núm. 1)4.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

El Sr. Gobernador de la provincia dice á la 
Diputación en 1." del actual lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) déla consulta 
elevada por la Dipul .c¡on provincial en 4 del 
présenlo, sobre si están en libertad de admitir ó 
no stis cargos los Concejales que, hallándose en 
ege'cvcio al verificarse las ú limas el> c ione han 
sido reelegidos, ha tenido á bien mandar diga á 
V. S. para conocimiento de la misma Corpora
ción, que no pueden de olio escurarse, en razón a 
no haber cumplido en su anletior puesto el tiem
po que la lev establece y en atención á que sien
do la elección de Ayuntamientos que acaba de 
efectuarse, la 1normalmente considerada des
pites del alzamiento nacional ninguna ¡elación 
debe tener con las anteriores.»

Y la Diputación ha acordado se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento de los A;, un
tamientos v de los Concejales que se hallan com
prendidos en la preinserta Real re o'ucion. Bur
gos 3 de felnero de 1855 —El P. Angel Bar- 
roela—P. A de S. E. Mariano déla Garza, Srio.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.” de 
la Real orden de 22 de marzo de 1850 inserta 
en el Boletín oficial número 41, se publican á 
continuación los precios señalado,s por ¡a Dipu- 
acion provincial en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación v abono de los su

ministros hechos al Ejército y Guardia civil de 
esta provincia en todo el mes de enero último.

Ración de pan. 21 y medio mis.
Fanega de. cebada, 18 rs. 17 mis.
Arroba de paja, 31 y medio mri. 
Arroba de aceite, 48 rs. 17 mrs. 
Arroba de carbón, 2 rs. 28 mrs.
Arroba de leña, 27 mrs.
Burgos 3 de febrero de 1855.j±=E-. P., Angel 

Bar roela. = P. A» deS. E., Mariano de la Garza, 
Secretario.

Otra núm» ah.
Contaduría de Hacienda púhiica d? Burgos.

«El Sr. Gobernador de la provincia con lecha 
31 de enero último, dice á esta Contaduría lo 
<pie copio.»—La Junta de clases pasivas me di
ce con fecha 19 del actual lo que sigtíe.—Al 
ocuparse la Junta én remover cualquiera dificul
tad que pueda entorpecer la mas breve evasión 
de los muchos y graves asuntos á la rmsma-en- 
comendados, concsliandoel bien del Servició con 
el de los interesados que á ella recurren en so
licitud de que se declaren los derechos pasivos 
que puedan correspondióles, ha llamado su 
atención el crecido número de espedientes de 
religiosos esciauslrados que se bailan pendien
tes de resolución. En su vista, á fin de proceder 
con el debido conocimiento a! llevar á efecto la 
revisión de tales espediéntltS, que jseiá cotí ve
niente no solo para facilitar su despacho sino 
para la debida cautela en favor dé ¡o - inlhn-ses 
del.Tesoro público, he resuello dirijirrne a V. S. 
á fin de que por medio del Boletín oficial se sir
va disponer se dé conocimiento á los Religiosos 
esciauslrados ó sus legítimos herederos.que re
sidentes en la provincia de su digno cargo ten
gan pendientes ante la Junta de’clases pasivas 
solicitudes para declaración, rehaLiliiacsoa ó 
mejora de derechos, se presenten diuitro de ¡ai 
breve plazo en la Contaduría de Hacienda pú



blica de esa provincia • pianifestar la fecha 5 
objeto de sus recl*r#aciones. Con estes datos la 
citada Contaduría formará y remitirá á esta jun
ta en fin de febrero próximo una relacioe deta
llada de los interesados Resistentes, de sus here
deros declarados por el Tribunal competente en 
dicha clase de eschmstradus, lográndose de este 
modo el conocer K cuales espedientes debe dár
sela preferencia en el despacho, como asi se ve
rificará en cuanto lo permitan las demas vigén- 
tes atenciones del servicio.»

Y para que llegue á mrlicia de los interesados 
v cumplan cuanto se previene en el término do 
veinte dias se inserta en él Boletín oficia1-.

Burgos 3 de febrero de 1855.—Luis Sánchez 
Ocaña.

' ANUNCIOS OFICIALES.

Sub-Inspección de la Milicia Nacional de la 
provincia .de Burgos-

«El Excmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacio
nal en 21 de diciembre próximo pasado me dice lo que 
copio »

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 13 del corriente me comunica el Real de
creto que sigue.— Excmo. Sr.— La Reina (Q. D. G.) 
sé ha dignado espedir el Rea! decreto sigoiedte.-—De 
conformidad con lo propuesto por el Ministro do la Go
bernación de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente.—Artículo úni
co.—Se restablece en su fuerza y vigor el decreto de 
27 de agostado 18í3por éi que el Gobierno provi
sional del Reino, concedió el uso de una condecoración 
á los Milicianos nacionales (pie hubiesen cumplido en 
las lilas el tienp>o de diez años de servicio y el de una 
placa á los que contaren hasta el número de doce.

Dado en Palacio á 13 de diciembre de 1-854.•—Está 
rubricado déla Real mano.—’EI Ministro de laGobírna- 
cion, Francisco Santa Cruz.— De Real orden lo oniut i- 
co á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.__
Loque traslado á V. S. para su couocimieuio, incluyendo 
copia autorizada de la exposición v Real decreto de la 
concesión á que se-refiere el aulivior, á fin de que se 
sirva ponerlo cu conocimiento de los Nacionales de esa 
provincia «píese conceptúen acreedores á la referida gra
cia, para que sngriámlose en mi lodo á las reglas (pie el 
mismo determina, promuevan sus instancias y las remi
tan á esta Inspección de mi cargo por conducto de V. S. 
precisamente.*

Exposición y Real decreto que se citan.

«Ministerio de la Gobernación.—Exposición á S. M. 
Señora.—Varios veteranos de la Milicia Nacional de esta 
Córte han acudido á V. M., solicitando el restablecimiento 

del decreto de 27 de agosto de I 843,: por el que el Go
bierno provisional dél reino concedió’el tiso de. una cruz 
ó placa á los Milicianos Nacionales que contasen cierto 
número de años de servicio. V. M., que ha manifestado 
en distintas ocasiones,, y muv rccienli mente, su Rea* 
aprecio á tan benemérita institución, recompensando sus 
virtudes y valor cívico con diferentes condecoraciones por 
hechos de áirnás, "de abnegación. y patriotismo, ha^ni- 
ftcado asi su deseo de que no queden sin un merecido pre
mio los que,perseverando en. sus principios, han servido 
un largo periodo de adosen las lilas déla- Milicia,• y él 
Ministro que suscribe cree interpretar fielmente tan be
névolas disposiciones Sometiendo á la superior aprobación 
de V.'M. el siguiente provecto de decreto. Maibid 13d 
dieiembre de 1854.—Señora.--A. L. R. P. dé V. M.
Francisco Santa Cntz.

Red Decreto.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la 'Gobernación, de acuerdo coir el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo sguiente:

Articulo único.—Se restablece en su fuerza y vigor 
el Decreto de 27 de agosto de 1843, por el que 'él 
Gobierno provisional del Reino concedió el uso de 
una condecoración á los Milicianos. Nacionales que 

> hubiesen cumplido en las filas el tiempo de diez años dn 
servicio, y el de una placa á los que contasen hasta el 
número de doce.—Dado'en Palacio á 13 de diciembre 
de 185'4.—Está rubricado dela-Real mano.—El Mi iris-, 
de la Gobernación,— Francisco Santa Cruz.

Decreto que se cita —Negociado número 5 0
«Considerando digno de recompensa el mérito que 

contraen los individuos qué pertenecen á las filas de la 
Milicia Nacional durante un número determinado ,«le años, 
sin ser penados por faltas graves en el servició, e| 
Gobierno pro-visional, en nombre de S. M. la Reina 
Doña Isabel H, ha venido en decretar:

1. ° Todo Miliciano Nacional que sin inh emisión y 
sin taclia complete on las filas el número de diez años 
de buenos servicios, tendrá derecho a una Cruz con
fórme al diseño aprobado qtie va-mudo al presentedecreto.

- 2i° Para obtenerla será indispensable reunir las cua
lidades siguientes:

I a Ser ciudadano español eq e'égereicio ilé sus Cor- 
■respondientes derechos.

2. a N" haber sido jamas penado por los Tribunales 
por delitos comunes.

3. a -No haberlo sido tampoco por el consejo de Su
bordinación y disciplina por faltas graves en el servicio.

4. a Haber permanecido siempre fiel á sus juramen
tos en defensa déla Constitución política de la Monar
quía española.

3.°  Resistiendo en las filas de la Milicia Nacional 
muchos individuos que empuñaron voluntariamente las 
armas antes de que la ley les obligase á ello, conlrayen- 



-<!o por este -solo hecho un compromiso que reclama 
■irna muestra particular de aprecio, se concede á todos 
los que se hallen en osle caso, ademas del derecho a 

■la Cruz en los términos éspiesados, el usó de úna placa 
‘Cijtifoirne al modelo adjunto, siempre que cuentea doce 
años de buenos servicios, .y reúnan las cualidades que 
’eSjirésa el áriicülb anterior.

4. ” A les beneméritos Nacionales de que habla el 
'áhictiío qué precede, les serán abonados para el com- 
¡plelo de ios doce años.los que tuviesen deservicio en la 
Milicia Nacional de 1820 á 23, y doble el tiempo 
transcurrido desde el día de su alistamiento hasta el 
"30 de agosto de i 836 en que lúe declarada legal la 
-Mdicia‘ciudadaua.

5. ° El Inspector general déla Milicia Nacional del 
Reino, el Sub-iqspeclor de la provincia de Madrid, un 
'individuo del Aymitamieiito . Constilúcioiial. del mismo, 
■otro (le la Diputación provincial y un Comandante de 
cada una de las armas que comprenda la Milicia de 
'esta corte, formaran la Junta Superior de esta con
decoración, teniendo á su cargo la instrucción dé los 

‘espedientes .que correspondan.^ la provincia de Madrid.
‘6.® El Concejal, Diputado y Comáhdan'te que se 

elijan al efecto, habrán de ser precisamente Milicianos 
ctitt derecho á la Cruz y Placa, si Ser pudiese, y si no á 
la Cruz soja, y sñs ésp.edji ntes instruidos y juzgados 
antes j ur el Ministerio de la Gobereacioü de la-peiiíusu- 
1a, previo el juicio contradictorio competente, á ctiyo 
-fin se adoptaran las -medidas inas con'v en feotes para Su 
qmh'ieidad.

7. ° Instalada la Junta Superior, Seoctipayá del 
ecsámen ib- los espedientes (¡Ue se la remitan por las 
■Juntas Subalternas, y con sil dictamen y apióvácion ó 
negativa los ydevará al Mini-te io de la Gobernación para, 
qtie por él se espida 'el oportuno diploma si á ello 
'hubiese lugar.

8. b ihi las 'capitales de provincia se establecerán, 
bajo la ¡(residencia de los Siib-iñspcctOres, Juinas 
■Subalternas de c.ililicaeion compuestas del mismo 
número y clase de individuos que la superior, con la 

‘cual deliertfn entenderse.
9? Eos 'interesados dirigirán sus solicitudes dq- utnén- 

iadas con la mayor escrupulosidad iior conducto de sus 
Gefes Tés ¡lectivos á la Junta de la provincia, ante la 
cual se abrilá el Juicio contradictorio mas rigoroso, 
publicando el nombre y circunstancias del solicitante, y 
fijando el ¡(lazo de 15 dias para que cualquiera pueda 
esppnen en ¡u-ó ó éñ contra-,

1 0. Las J-unias. nombrarán iiidisj¡nlárm'iiie cualquier 
Ayudante de los cuerpos de la Mdicia N iciomil para 
que haga de fiscal en la instrucción de éstos espedientes, 
y despachados en la forma nías sencilla posible, peto 
abrazando lodos los ¡sirenios nulicadós-, los ieitiiirrátl 

con su diclaaiJii a la Junta superior.

"f.I. El Miliciano condecorado qñe sea.castigado con 
pena ¡tifa in a loria por los Tribunales de Justicia, perde
rá el derecho á usar dichas honrosas condecúracioties te
jiendo todósTós compañeitis.el de poderlo, en conoci
miento de las Juntas, las que cuidarán ésérupulbsánnm- 
te el que la cruz y ¡Jaca se mantengan con el decoio y 
brillo que Se propone el Gobiernoprovisional, debiendo 
ser consideradas como los distintivos mas honrosos de 
Jos Milicianos nacionales, y que les hace acreedores á la 
gratitud y aprecio público.

Dado en Madrid á 27 de agosto de 18 43.— Joaquih 
Maria López, Presidente.—El .Ministro de la Gobe/ira- 
eiol) de la Península, Fermin Cdbállero.

l,o que so hace saber ¡rara que llegando á conoci- 
rnieiito (le los individuos que (-(imponen la Milicia nacio
nal de esta provincia, puedan rceldimir la condecora
ción de que qu eda hedió mérito, ios, que se crean coh 
derecho á ello, dirigiéndome al efecto las instancias do
cumentadas en forma para el curso correspondiente.

Burgos 1.* de febrero de 1855.—El General Sub
inspector, 0 ozco.

Comisien auociliar del caminí de Bar q os á 
Berceda.

En la Casa-Gobierno de .esta provincia á las 
1 1 del dia 15 de marzo próximo sé prócédéra al 
remate del portazgo de Villadiego por el tiempo 
de dos años y bajo el tipo de 620-0 realéa éa ca
da tino.

Este acto tendrá lugar bajo las bases siguien
tes.-— 1." Las proposiciones se harái por escrito 
éñ pliegos cerrados que se entregarán en ia pri
mera media hora después dé leerse la Réal ins- 
Irüccioñ de 18 de marzo de 1852, él arancel y 
pliego de condiciones.-2.4 Ningún pliego se admi
tirá sin que al tiempo mismo de éiílregá-sese aé. e- 
dile haber consignado el.depQ-ilo de 1550 r--. por 
tía de lianza.-3/ < on 'luida la ei troga de pliegos-, 
y driles de abrirse, podrán sus auto é prop mm las 
dudas que les ocurran ó pedir espLcuctoaes.; eu 
la inteligencia de que después de abierto el pri
mer pliego, no se interrumpirá ya el aclo:= 4." 
En el caso de resultar dos ó mas propo.-iciories 
iguales st1 celebrará acto contihtíó, m -ro úu'ca- 
meriíé entre sus autores, una segunda Hcilaciun 
abierta, en la coal la primera ¡mía admisible se
rá la del medio diezmo, y las demás á voluntad 
dé los liciladores, con tal que no baje de 50 rea
les cada una ==5.“ La Real instruction va cita
da, el pliego dé condiciones,' el arancel y "ac,lala
ciones posteriores se li dian de maní,'es'o tqqo.> 
los (liad; no (criados, de á 12 de la iijpjimia, jen 
la Secretaría de esta Comi>¡on, Calie d« Nme; 
Rasura (vulgo (ialdabarésj nú'mi'ro 22,1 ;’is:r¡)rin- 
cipa!. Burgos 3 de febréró ríe ÍC5.i.--Ei Gober
nador Presirleiilv, Angel. Barro ta. ’danuel 
García Cát»>enes, \ocal Secjytaiio.



Nota. Se desechará lodo pliego que no esté 
arreglado al siguiente modelo de proposición.

D N. N. vecino de...... enterado del anuncio 
publicado y de las condiciénes y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en publica subasta 
del portazgo de Villadiego, se compromete a to
marle en arriendo por la cantidad anual de....... 
icales vellón en cada año.

Fecha y firma del proponedle.

Do* Gregorio Santa Olalla, idertlde constitucional de 
esta r.ilki de Oyóles ele

Flaco saber: Que á virtud de acuerdo de! Ayuntamiento 
«(institucional de esta villa, y áútbrizácimi de la Exenta. Di
putación déla provincia, tendía, lupa, la enagenacion en ven
ta pública de varias fincas pertenecientes a los propios de 
Ojales, ias cuales y condiciones del remate son Jas si
guientes:

FINCAS EN OVALES. Justiprecio en

Venia. líenla.
1. " Una era de trillar, al camino de A randa, 

de media fanega de sembradura centenal, sur
co por solano dicho camino, lasada en venta en
¿00 rs., y en renta 20 rs. 200

2. a Un centenal, al pago de ja Bulrera, de
dos fanegas, surco por solano camino seivide- 
io, lasado en venta en 120 rs. y en renta na
da hoy 120

3. a Un sitio de tejera vieja con accesorios, 
al Caño, de uiia henuna de sembradura, surco 
por ábrego, casa rle Santos Hinque, lasado en 
venta 100 rs y en reala boy nuda produce 100

4. * Una tierra, al pago del Aguacha!, de 
una fanega trigal, surco por oriente el Prado, 
tasada en venia en 61)0 rs. y en renta 83 rs 000

5. a Una tierra, al pago de la Huelga, de 4
fanegas de sembradura trigal, surco por orien
te rio Biaza, lasada cu venia en 800 rs. y en 
renta 130 rs. 800

6 a Un soto, titulado de los Arboles, á es- 
cepcion de lo que hoy es plantío, de caber 22 
fanegas poco mas ó menos, sin arbolado, surco 
poniente plantío de esta villa, lasado en venta 
7000 rs. y en renta hay nada produce 7000

9.a El arbolado viejo que tiene de sauces y 
un chopo dicho Solo, que se arrancaran, 
en 74 mazas, (pie compondrán 40 carros de 
leña, valuados en venia en 460 rs. 460

8 ’ Un majuelo, al pago del Llanülo, de 
1500 cepas poco mas ó menos, surco por cier
zo cañada del monte, lasado en venia en 1100 
rs. y en renta 35 rs. 1100

9. a Otro majuelo, al pago del Ovo del Pi
no. de cabe" 4000 cepas, (pie al presente tiene 
3500 poco mas ó menos, surco por cierzo el 
camino real de Aramia, tasado en venia en 
2000 rs. y en renta 60 rs. 2000

10. Una viña, al pago de la Orea, de caber 
1500 cepas poco mas ó menos, surco por ábre
go camino de la Orea, tasada en venta en 1300
rs. y en renía 40 rs. 1300

11. Otra viña, al pago de! Monte, de 580 
cepas poco mas ó menos, surco por solano ca
mino, tasada en venta en 440 rs. y en renta
12 rs. 440

11 Otra viña, al pago délas Palomas.de 
caber 900 zepas, y al presente de 700, 'poco 

83
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60
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turas ó menos, "stircá por poniente camino servide
ro, tasada en venta en 34)9 r's y en renta 10 rs. 300 10

13. Tres cubas, cotí sui,os en la. Bodega dei 
iCaliJtm, arcadas en hierro, surca ¡a Bodega 
por solano y regañón el Cáheióa., a saber

La Ia á la izijiiieida de 140 cantaras, lasada 
en venia en 600 rs y en reala 28 rs 600 28

La 2 " a la izquierda de 4 60 cantaras, tasada
en venta en 680 rs y en renta 32 rs 680 32

La 3.a mullí, a la derecha de 150 cantaras,
lasada en venta en 450 rs y en renta hoy ñaua 
produce 450

14. Una Cuba, con sitio, delíO cantaras, 
oreada en hierro, cu Bodega al Lagar caído, la 
1.a en su bajada, surco por cierzo dicho,Lagar,
lasada en venta en 600 rs. y en renta 30 rs. 600 .30

■ Totales..... 16,750 480
Condiciones para la enajenación.

1.a Seráñr rematad is dichas fincas, á venta púhlica,el 
día 1.” de marzo próximo de las diez de sil mañana en 
adelante; con doble subasta, una era los Estrados del 
Gobierno civil de la provincia, y la otra en la Casa Con
sistorial de Ovales.

2,8 Las lincas serán remátadas-todas á la vez.
3. a No se adjudicarán Iris lincas mientras no sé cu

bran las dos terceras parles de indo el justiprecio.
4. a Para el pago de dichas lincas solo se adntilirá di

nero efectivo.
5. a Bichas lincas están libres de toda carga perpetua 

y temporal,
6. a Las fincas que se enagen'an se adjudicarán en 

el postor mas ventajoso, en cualquiera de los dos plin
tos donde se celebra el remate.

7. a Concluida la subasta no se admitirá otra mejo
ra queda cuarta parte de lo ofrecido, dentro de los no
venta dias que mareada ley, v en este caso si- volverá á 
rematar en los primeros nueve dias siguientes.

8. a El licitáibir á cuyo favor quedasen las fincas,Jiá 
de dar fiador, liso, llano y abonado.

9. a Que en la finca d i soto, quedará un camino de 
carril para el platillo, y .paso el pago de Castroredondo,

tO Que ias lincas que estén en ariemlanrcnlo, se
guirán los colonos en ellos, según ley, y pagarán en otro 
caso la renta al adquiriente.

11. Todos los gastos dé la enagénación serán de 
cuenta dei adquiriente, incluso el costo de la escritura y 
su copia que ha de archivarse en el Ayuntamiento.

12. Que las lincas y estas condiciones serán anun
ciadas en el Boletín oficial déla provincia, para su .pu
blicidad.

13. El arbolado, qne. se arrancará de la finca del soto, 
se subastará su enageiiacion fuera de la de las fincas.

Y para que tenga debido electo dicha enajenación 
en la Casa Consistorial de esla villa, Estrados del (Jo 
bienio civil de la provincia, y .sil inserción en el Boletín 
oficial de la misma, para con su produelo egecutar las 
(diras acordada^ en el Molino harinero y Casa-posada de 
los mismos propios, se libra el presente.

Dado, sellado y firmado en Oyales á 28 de enero de 
1855.— Gregorio Sania Olalla.—Por su mandado, Vi
cente Andrés Gallardo, Secretariojnterino.

Burgos: Imp. de Cariñena y «réenez, frente al Dora®.

Palomas.de

